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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

15733 Extracto de la Orden CUD/1532/2021, de 30 de diciembre, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas públicas
para digitalización de contenidos editoriales y por la que se aprueba la
convocatoria correspondiente al  año 2022 en el  marco del  Plan de
Recuperación,  Transformación y Resiliencia

BDNS(Identif.):627295

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/
627295)

Primero. Beneficiarios.

1.  Podrán  solicitar  estas  subvenciones  personas  jurídicas  y  físicas
(autónomos), con residencia fiscal permanente en España, tengan como actividad
y objeto social, único o entre otros, la edición de libros.

2. No podrán obtener la condición de entidad beneficiaria aquellas en que
concurra alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Segundo. Objeto y finalidad.

Los proyectos presentados podrán destinarse a los siguientes fines:

Digitalización de libros de los que las editoriales posean los derechos de
explotación necesarios.

Proyectos que impulsen nuevos formatos: como el audiolibro o la narrativa
multimedia.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden CUD/1532/2021, de 30 de diciembre, por la que se establecen las bases
reguladoras  para  la  concesión  de  ayudas  públicas  para  digitalización  de
contenidos editoriales y por la que se aprueba la convocatoria correspondiente al
año 2022 en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Cuarto. Cuantía.

1. Esta convocatoria está financiada por el Mecanismo de Recuperación y
Resiliencia de la Unión Europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094
del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, y regulado según Reglamento (UE)
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. Dicha
financiación  queda  legalmente  vinculada  a  la  realización  de  las  actuaciones
subvencionadas  y  a  las  medidas  integradas  en  el  Plan  de  Recuperación,
Transformación  y  Resiliencia  de  España.

2. La cuantía máxima destinada a financiar esta convocatoria es de 1.710.000
euros, importe que se imputará a la aplicación presupuestaria 24.5003.330A.770
de los Presupuestos Generales del Estado para 2022.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El  plazo  para  la  presentación  de  las  solicitudes  será  de  20  días  hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente extracto de
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Sexto. Otros datos.

1. El importe de estas ayudas no podrá, en ningún caso, ser de tal cuantía que
supere el 50% del coste total del proyecto.

2.  Las  ayudas  reguladas  en  esta  orden  podrán  ser  compatibles  con  la
percepción  de  otras  subvenciones  o  ayudas  procedentes  de  cualesquiera
administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales  o  internacionales,
teniendo en cuenta el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 12 de febrero que establece que no se financiará el
mismo coste con distintas ayudas de la Unión y siempre que el importe conjunto de
las mismas sea de tal  cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones o ayudas, no supere el coste de la actividad financiada o no implique
una disminución del importe de la financiación propia exigida al beneficiario, en su
caso, para cubrir la actividad financiada.

Madrid, 30 de diciembre de 2021.- Miquel Octavi Iceta i Llorens, Ministro de
Cultura y Deporte.
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